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PARTE OFICIAL
1 ª .SECCION —MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

E x p o s i c i ó n  a  S. M.

S e ñ o r a : En la persuasión de que la 
facilidad y rapidez de las comunicacio
nes son el primer medio de aumentar la 
prosperidad del Estado, muchas provin
cias han ofrecido contribuir con los bie
nes de propios de sus pueblos al estable
cimiento de los diferentes ferro-carriles 
que se proyectan, y que tanto han de 
promover el desarrollo de su riqueza.

Ya V. M. en ocasión no remota ha 
tenido á bien facultar en algunas la venta 
de sus propios á los pueblos que la de
seasen con el indicado objeto, y el Go
bierno seguirá en adelante proponiendo 
todas aquellas autorizaciones que estime 
oportunas y convenientes.

Y aunque no se destinaran á fin tan 
preferente, y acaso imposible de lograr 
sin recurrir á los propios, ganarían de 
todos modos con su enagenacion el Es
tado, los pueblos, y la riqueza pública. El 
Estado porque le seria mucho mas fácil 
ejercer su acción adm inistrativa tutelar, 
hoy á veces ineficaz, sobre los bienes de 
los pueblos: los pueblos porque, sustitui
das sus actuales posesiones, de rendimien
tos inciertos y de dificultoso manejo, por 
rentas ciertas y de fácil recaudación, 
prosperarían bajo una administración mas 
concertada y sencilla: la riqueza del pais 
porque el celo vigilante del interés indi
vidual haría fomentar rápidamente fincas 
estancadas hoy y sujetas á la adminis
tración de manos no tan activas. .

Toda enagenacion pues, prudente
mente realizada, reportaría bienes á los 
pueblos; pero la hecha por obligaciones 
de caminos de hierro les traerá inapre
ciables ventajas. Además de garantizar
les por lo menos una renta equivalente, 
cuando no sea superior, á la que rinden 
generalmente sus propios, les asegura 
un buen sistema de comunicaciones, y 
con ellas el acrecentamiento progresivo 
de su riqueza y bienestar.

Sin embargo, aun adoptados estos 
principios por norte de conducta, al pro- 
cederse á la concesión de tales enagena- 
ciones es indispensable poner á cubierto 
los intereses del Estado, adjudicándole la 
parte que en ellas le tiene aplicada la 
ley.

Ya desde últimos del siglo pasado re
tiraba el Estado de los productos de pro
pios una ren ta , que aumentada después 
por resoluciones soberanas, ha venido á 
fijarse definitivamente en un 20 por 100.

Y si este es un derecho que corres

ponde al Estado, y que las circunstancias 
del Erario no permitirían en ningún caso 
renunciar, es tanto mas sagrado, cuanto 
que su conservación viene á resolverse 
en un deber del Gobierno, pues que la 
ley de 1.° de Agosto de 1851 destina ex
presamente, entre otros productos para la 
extinción d é la  Deuda amortizable, el 20 
por 100 de propios.

Para salvar pues derechos del Estado 
fundados en leyes, y no desatender obli
gaciones que ellas también consagran, 
preciso es adoptar las disposiciones con
siguientes. Procede por tanto que en la 
enagenacion de esta clase de bienes que 
se verifique en adelante, retenga y con
serve el Estado la quinta parte, á fin de 
poder destinar sus productos en i'enta á 
la amortización de la Deuda, en exacto 
cumplimiento de la referida ley.

Y con tal objeto habrá de ponerse á 
disposición del Tesoro público la quinta 
parte del precio que se obtenga por las 
fincas de propios que se enagenen en 
efectivo ó en obligaciones, según se ve
rifique la enagenacion; y al contado ó á 
plazos, según la forma en que se estipule 
el pago. Las obligaciones deberán pasar 
á la clase de intrasmisibles, y el metáli
co invertirse en inscripciones de la Deu
da pública de la misma naturaleza, á fin 
de que, conservándose siempre los capita
les , se dé á los intereses anuales de estos 
efectos la aplicación indicada.

De esta manera, sin oponer obstáculos 
á la prosperidad de los pueblos, sin en
torpecer la realización de sus justos de
seos, y observándose la ley, el Gobierno 
resguarda intereses del Estado que afian
zan el crédito nacional.

En atención á las consideraciones ex
puestas, el que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, tie
ne la honra de proponer á V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

San Ildefonso 10 de Setiembre de 
1 8 5 2 .= Señora. =  A L. R. P. de V. M .= 
Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha 

propuesto el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Se reservará el 20 por 
100 , ó sea la quinta parte íntegra corres
pondiente al Estado, del producto total 
de los bienes de propios que se enage
nen á virtud de lo dispuesto en los Rea
les decretos de 28 de Mayo y 28 de Agos
to de este año, como igualmente del de 
todos los que se pongan en venta por dis
posiciones ulteriores, cualquiera que sea 
el objeto á que se destinen.

Art. 2.° El expresado 20 por 100 de 
las enagenaciones que se hagan á metá
lico se reducirá á inscripciones intrans
feribles á favor del Estado, y el d é las 
que se verifiquen á pagar en obligaciones 
de ferro-carriles se convertirá en otras 
también intransferibles de la misma natu
raleza. Los intereses, así de las inscrip
ciones como de las obligaciones de esta 
clase correspondientes al Estado, se apli

carán á la extinción de la Deuda amorti
zable, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 16 de la lev de 1'.1 de Agosto 
de 1851.

Art. 3:' Por los Ministerios de Hacien
da y de la Gobernación se adoptarán las 
disposiciones convenientes en la parte 
que á cada uno corresponda para que 
tenga cumplido efecto lo dispuesto en 
este decreto.

Dado en San Ildefonso á diez de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos. == Está rubricado de la Real m ano.= 
El Presidente del Consejo de Minislros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s i c i ó n  a  S. M.

S eñora : El Gobierno de V. M., dedi
cado constantemente á la mejora de las 
rentas públicas, mira con una predilec
ción especial la de A duanas, por el 
gran desarrollo que debe tener con el 
tiempo en beneficio del Tesoro público, 
de la moral y de los consumidores en ge
neral. Ganará el Tesoro público si se adop
tan medidas tales, que sin perjuicio de 
los intereses creados por la legislación á 
favor de la industria nacional, se aumen
tan las introducciones y con ellas los in
gresos en las arcas del Estado : ganará la 
moral pública si se logra extinguir ó dis
m inuir, sensiblemente al menos, el con
trabando, que es una profesión á que se 
dedican un gran número de españoles, 
como resultado de una legislación fiscal 
que imposibilita el comercio lícito de mu
chas mercancías; y por último, ganarán 
los consumidores, que podrán adquirir á 
precios mas módicos artículos que el con
sumo exige imperiosamente y que la pro
ducción nacional no les proporciona.

El adjunto proyecto de decreto tien
de á obtener tan beneficiosos resultados; 
y para probarlo, voy á exponer en bre
ves términos los fundamentos de las 
principales alteraciones que establece en 
el Arancel vigente.

LINOS.
El quintal de lino en rama satisfacía 

por el Arancel de 1841, 22 rs. con 30 
céntimos, y el rastrillado 33 rs. con 44 
céntimos; derechos que se elevaron en 
virtud de la ley de 17 de Julio de 1849, 
pero cuyos resultados no se hicieron sen
tir hasta el año inmediato, á 31 rs. con 
80 céntimos y 42 rs. con 40 céntimos 
respectivamente. Este aumento coincidió 
con la rebaja de los derechos de los te
jidos extrangeros, siendo el resultado 
cual debería esperarse; esto es, una dis
minución en las introducciones de lino.

D erech o s de  
A duanas.

Q uintales. R eales vellón.

En 1849 se introdujeron, 12,366 409,982
En 1850 y  1851 por término m edio......................... 7,263 271,865

Bajas. . . . . .  5,103 158,117

Esta baja será mayor aun hasta que

se llegue al mínimum de la cantidad que 
se necesite para entretener las demandas 
de la industria doméstica de hilar y te
jer en los distritos rurales del norte. En 
su v irtu d , el Gobierno cree que el lino en 
rama, como primera materia, debe pa
gar un 10 por 100 sobre el valor de 220 
reales quintal, y el rastrillado igual tipo 
sobre el valor de 300 rs.

Hilazas.

Las hilazas crudas adeudaban por el 
Arancel de 1841 52 rs. con 40 céntimos 
en quintal, y las blanqueadas 65 rs. con 
50 céntimos; derechos que se subieron en 
1849 hasta 63 rs. con 60 céntimos, y 
79 rs. con 50 céntimos respectivamente: 
el resultado ha sido el siguiente:

Derechos de 
Aduanas.

Quintales. Reales vellón.

Introducciones de 1 8 4 9 .. . .  64,829 3.946,873
En 1850 y  1851 por término m ed io ...........................  63,241 4.373,889

. (Mas en 1849.. 1,588Diferencias. j M enosenl849 427>01S

La industria ha dejado de introducir 
por lo tanto 1588 quintales de un artí
culo que no se produce en España, pue3 
no puede tomarse en consideración la h i
laza hecha á mano; y suponiendo, como 
deben suponerse, muchas mas introduc
ciones con la rebaja del derecho, se cu
brirán con exceso los 427,016 rs. que re
sultan de aumento para el Tesoro. Se pro
pone la adopción de un 12 1/2 por 
100 sobre el valor de 400 rs. al quintal 
de hilaza cruda; igual tipo sobre 500 rs. 
en el quintal de la blanqueada, y el mis
mo sobre 800 rs. para el quintal de la 
hilaza teñida.

Así en los linos como en las hilazas 
se imponen 5 rs. de aumento por quintal 
á las introducciones que se hagan en ban
dera extrangera, cuyo derecho fijo se 
considera suficiente protección como di
ferencia del importe de los fletes entre 
la navegación española y la extrangera, 
que es el objeto que debe tenerse en 
cuenta para establecer este recargo.
Lana sajona conocida con el nombre de Prima 

electoral.
En el año de 1851 solo se introdu

jeron 478 quintales de este artículo tan 
necesario para la confección de los teji
dos llamados de lana dulce, á los que se 
rebajan ahora los derechos, y de otros te
jidos de clases superiores. Aun cuando 
España es rica en lanas finas, no se ha 
cuidado de esta producción con el interés 
que se debiera; y no es ciertamente cosa 
de diez ó doce años obtener las mejoras 
necesarias, y que son de esperar por el 
mayor esmero que emplean en el dia los 
ganaderos. Podemos por lo mismo decir 
que la lana sajona es una primera mate
ria que no producimos, y que con arreglo 
á la ley de 17 de Julio de 1849 debe sa
tisfacer los derechos mas módicos, que, 
conciliando todos los intereses, se fijan 
en un 7 por 100 sobre el valor de 1200 
reales al quintal de la lana lavada, y 
de 900 el de la sucia.



No teme el Gobierno de V. M. perju
dicar en nada á nuestra producción, sino 
que cree que se la beneficiará. No usán
dosela lana de Sajonia sola, debe aumen
tarse necesariamente el consumo de la es
pañola al mismo tiempo que la produc
ción de los tejidos; y está averiguado 
que no se usa en las fábricas mas acredi
tadas actualmente mas de un 4 0 por 100 
de lana sajona.

Tejidos de lana llamados lanas dulces.
Este artículo adeudaba 5 rs. y 93 cén

timos por vara cuadrada hasta 19 de Di
ciembre de 1851, en que, englobándose 
en la clase de los paños, se le impuso el 
derecho de 12 rs. con 7 5 céntimos en vara 
cuadrada. Semejante aumento fué causa 
de que, habiéndose introducido 96,956  
varas desde Abril á fin de Diciembre de 
1851, solo entraron 6364 desde Enero 
á fin de Junio del año corriente.

Aun cuando no haya igualdad en las 
épocas de comparación, pues en el pri
mer datofse comprenden las dos en que 
se hacen los pedidos, y en el segundo so
lo u n a , suponiendo que la baja fuese de 
una tercera parte, resultaria siempre una 
menor importación de 60,595 varas. Es
ta solo tiene por causa el alto derecho 
que no puede sufrir el género, y que, ade
más de perjudicial, es contrario á la ley, 
porque resulta de dalos fidedignos que es 
por término medio de 64 á 74 por 100. 
Por lo mismo, y no olvidándose el Go
bierno de V. M. de la justa protección que 
merece la industria española, tiene la 
honra de proponer que los tejidos de que 
se trata satisfagan á su entrada en el rei
no 8 rs. en vara cuadrada, equivalentes 
á un derecho de 1 4 rs. en la vara lineal, 
que tiene de valor en el extrangero 29 
reales con 3o céntimos por término me
dio, lo cual corresponde á mas de un 48 
por 100.

Ganado mular.
Grande es el contrabando que se ha

ce de este artículo por las circunstancias 
particulares que en él concurren; y aun 
cuando con la adopción de los derechos 
establecidos en 1849 se ha logrado cor
tar en gran parte, no ha sido dable con
seguirlo del todo.
Por el Arancel de 1841 los mulos lechales 

adeudaban por t ie r ra ,  que es como siem
pre se in troducen   44 rs. 68 cents.

Los de 1 á 3 anos ................. 333 40
Los desde 3 en a d e la n te . . . . 445 86

Y se introdujeron en 1849 las cantidades 
siguientes:

Cabezas. Derechos.

Lechales . . .........................  9192 410,698
De hasta 3 años  199 66,346
De 3 años en adelante ..  127 111,470

9518 588,514

En la actualidad pagan
Los lechales............................. 76
De 1 á 3 añ o s ..........................  190
De 3 años en ad e lan te   254

Las introducciones en 1850 fueron las si
guientes:

Cabezas. Derechos.

Lechales   6,611 502,436
De 4 á 3 años   1,487 282,530
De 3 años en adelante,. 2,117 537,718

10,215 1.322,684

Las cabezas introducidas de mas fue
ron solo 697; pero hubo un aumento de 
derechos de grandísima consideración, 
que se hará sin duda mas notable fijan
do los tipos de 60, 400 y 170 r s ., sin 
distinción de bandera, y lográndose que 
la totalidad de las muías adeudan de
rechos.

Quincallería y  otros artículos.
No cree necesario el Gobierno de 

V. M. manifestar los motivos que le han 
movido á proponer la mejora en la re
dacción de algunas partidas del Arancel 
de Aduanas, ó la reforma del derecht 
que satisface ahora cada uno de los demáí 
artículos que comprende el adjunto pro
yecto de decreto.

Los impuestos establecidos en el dic 
son exagerados; y como recaen sobre 
mercancías cuyo consumo es de entidad 
susceptibles de defraudación, y que, ( 
no se elaboran en España en cantida
des correspondientes al consumo, ó cuy? 
fabricación es completamente nula, me
recen ser modificados dentro de los lími
tes que previene la ley.

En vista de lo expuesto, el Ministre 
que suscribe, de acuerdo con el Conseje 
de Ministros, tiene la honra de proponei 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro 
vecto de decreto.«J San Ildefonso 10 de Setiembre d< 
4 8 5 2 — Señora. =  A L. R. P. de Y. M.= 
Juan Bravo Murillo.

R E A L  DECRETO.
C o n fo rm á n d o m e  con  lo q u e  Me h a  p r o p u e s to  el M in is t ro  d e  H a c i e n d a ,  d e  a c u e r d o  

con  el Consejo  d e  M in is t ro s ,  Y e n g o  en  d e c r e t a r  lo  s ig u ie n te :
A r t í c u lo  1 .° L a  n o m e n c l a tu r a  y  los d e r e c h o s  q u e  se  f i jan  e n  las  p a r t i d a s  de l

A r a n c e l  g e n e r a l  d e  im p o r ta c ió n  en  el  r e i n o ,  r e c o p i la d o  e n  1V d e  M arzo  d e l  a ñ o
c o r r i e n t e ,  q u e  se e x p r e s a n  á  c o n t i n u a c i ó n ,  se  s u s t i tu i r á n  d e l  m o d o  q u e  s ig u e :

Número DERECHOS.
de la NOMENCLATURA. Tipo. ' En bandera"

partida. En bandera extrangera ónacional. p0r (jgrra.

203 BOTONES de acero, asta, ballena, car tón , esta
ño y demás metales, los de t e la , sin
letras ni labores, y las hormillas de to
das clases.............................................................  Libra. 2 2 40

Nueva. ................. de carey, marfil, nácar,  pasta y los de
las demás clases no expresados en la 
partida a n te r io r , con l e t r a s , a rm as ó
labores........................................................................................ 4 , .  4 80

206 BROCAS de hierro para zapateros. (Véase hierro
en clavos ó tachuelas.)

207 BROCHAS para la barba. (Véase cepillos.)
225 G ADEN AS de acero, hierro ó tejido de hilo de

estas materias, y las de metal ba rn i
zado en blanco ó dorado, para seguri
dad de los relojes de bolsillo, de los col
gantes de los mismos ú otros usos . Docena. 6 . .  7 20

226  dichas de metal dorado ó plateado..............................  12  20 15 25
Nueva. . . . . . . .  .dichas con perlas ó piedras falsas................................  25 45 30 55

275 CAÑONES dobles para  escopetas.........  Unidad. 40 . .  48 . .
276 ................. dichos para pistolas............................................................. 24 . .  28 80
277 ................. dichos sencillos para escopetas........................................  24 . .  28 80
278 ................. dichos para pistolas............................................................. 18 . .  21 60
315 CEPILLOS para la cabeza, ropa y demás usos,

los de raíces y las b ru zas ...... Docena. 14 . .  16 80
378 CORCHETES de alambre ó de platilla falsa de

hilo de hierro ó latón, plateado ó sin
p la tear,  incluso el peso de las cajitas, 
cartoncitos, cintas llamadas corcheteras
ó papeles en que v e n g a n .........  Libra. 3 . .  3 60

412 y 414 CUCHILLOS y tenedores grandes para trinchar, 
con cabo de asta, ballena, hueso, m a
dera ó n ácar ,  y los corbos, rectos ó de 
otras figuras ó tamaños para  artes ú
oficios. .  o....................................... Docena. 3 20 3 80

7 '•

DERECHOS.Número
d6la NOMENCLATURA. Tipo. Eq bandera |

Parllda- nacional. por tferraa

413 CUCHILLOS con cabo de carey, hojuela de p la
ta ó dorada, latón liso ó marfil..................  Docena. 10 12

458 ENCERADOS ó hules de todas clases, colores, 
dibujos ó formas sobre telas de algodón, 
cáñamo, lana ó lino, embetunados ó
charolados por uno ó ambos lados  Libra. 2 . .  2 40

Í465 ESCOPETAS comunes ó regulares de un  canon
para c a z a . . . . . . .  - ........... ....................... .. Una. 50 . .  60 . .

466 .................dichas de dos cañones para i d   100 . .  120 . .
467 ................ dichas de lujo, cualquiera que sea el n ú 

mero de sus cañones    200 . .  240 . .
498 ESTAMPAS de ar te s ,  ciencias ó de o tra  clase, d i

bujos , diseños, paisa jes , países ó planos 
en papel ó v ite la , de todas dimensiones, 
grabados,litografiados, iluminados ó sin 
i lum inar ,  tengan  ó no relieves, sueltos 
ó encuadernados, y las muestras para
escrib ir ...............................................................   L ibra. 10  .# 12 . .

¿ (566 MULOS y muías lechales, ó hasta u n  año, que
9 j  concluirá en fin de J u n io .........................  Uno. 60 . .  60 , ,
'I ¿ j567.................... de uno á tres años   100 . .  100
I *9 (568.................... de tres años en ade lan te   170 . .  170

653 HILAZA de cáñamo ó de lino sin torcer ó c ru 
da ,  y la á medio b la nq u ea r .....................  Quintal. 50 . .  55

654 . . . .  dicha blanqueada completam ente  65 . .  70 f ,
655..... ................dicha teñ id a .............................................................................  100 . .  105 . .
661 HOJAS de cobre ó latón, en aguam aniles, ban

dejas, baulitos, candeleros, jaboneras,
platillos para botellas ú otras piezas se
mejantes para uso doméstico, charola
das ó pintadas. (Véase las respectivas 
partidas de cobre ó latón en quincalla 
común.)

Nueva. HOJA de hierro ó latón en los mismos e fec tos . .. Libra. 2 . .  2 40
Idem....................... dichas en bandejas finas, las m aquea

das é inc rustadas ,  y los azafates de
cartón ó sue la   6 . .  7 20

671 HORQUILLAS de hierro ó latón para prenderse 
al pelo, incluyendo para el adeudo el 
papel en que vengan prendidas ó em 
p aq u e ta d a s ................................................................................  1 .o 1 20

723 JUEGOS de ajedrez, chaquete ,  damas y dominó, 
de hueso, madera ó p iedra , y las piezas 
sueltas de las mismas m aterias para 
ellos, vengan ó no en cajas, incluyendo 
para el adeudo el peso de estas y de los 
tableros; como también los juguetes de 
badana, valdés, b a rro ,  car tón ,  estaño, 
hierro , hoja de lata, hueso, latón, m a
dera ,  pasta ,  plomo ó v idrio ,  las cerba
tanas y las pelotas de gom a..............................................  3 . .  3 60

733 LACRE de todas clases....................................................................... . * 4 . .  4 80
738 LANA de Sajonia, conocida con el nom bre de

primas electorales, en suc io .......................... Quintal. 63 . .  68 . .
739 ................ dicha lav ad a    84 . .  89 . .
758 LATON en quincalla común sin b a rn iza r  ni do

ra r ,  en piezas concluidas, como bacías,
braseros, piés para los mismos, & c . . . . .  L ibra. 4 . .  4 80

Nueva......................dicho dorado ó barnizado, en iguales
objetos.........................................................................................  6 . .  7 20

774 LINO en r a m a ..................................................................... Quintal. 22 . .  27 . .
775 .................dicho rastrillado     30 . .  35 . .
958 PARAGUAS, quitasoles y sombrillas de seda, y

los en forma de bastones................................  Uno. 10 . .  42 . .
Nueva........................dichos forrados de tela de algodón................................  6 . .  7 20

967 PEINES, batidores, escarpidores, lendreras y 
peinecillos de carey , y las peinetas de
lo m ism o................................................................. Onza. 4 4 80

1084 PISTOLAS comunes ó regulares de un cañón,
desde una tercia de la rgo  .................... Par. 30 . .  36 . .

1085 ................. dichas de dos cañones.............................  50 . .  .60 . .
4086  dichas ó cachorrillos de un  cañón y de

menos de una te rc ia     24 . .  28 80
Nueva . . . d i c h a s  de dos cañones ............................................    40 . .  48 ••
Idem.......................dichas de cuatro  ó mas cañones   Una. 40 . .  48 ••
Idem....................... dichas al pelo para  t iro ,  vengan ó no

en sus estuches, con todos sus acce
s o r i o s ........................................................................  Par. 400 . .  420 .<»

4095 PLAQUE de oro lab rado .................................................  Onza. 4 . .  4 80
4358 TEJIDOS de lana llamados de lana dulce (que

form arán part ida  aparte  de los tejidos Vara cua
que comprende esta p a r t ida ) ........................  d rada . 8 . .  9 60

A r t .  2? E l  G o b ie r n o  d a r á  c u e n t a  á  la s  C ó r te s  d e  e s t a s  d is p o s ic io n e s  p a ra  sa 
a p ro b a c ió n .

D a d o  e n  S a n  I ld e fo n so  á  d ie z  d e  S e t i e m b r e  d e  m i l  o c h o c ie n to s  c i n c u e n t a  y  dos.-» 
E s tá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o . = E l M in is t ro  d e  H a c i e n d a - J u a n  B r a v o  Murillo.

(1 ) A deudarán  los derechos las escopetas, aunque  sean usadas ,  que introduzcan los vía- 
geros ó conductores de carrua jes;  y si trajesen cajas ó accesorios se exigirán  Jos derecho» correspondientes por separado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  D E C R E T O .

En vista de lo que Me ha expuesto el 
Ministro de Fomento sobre una solicitud 
del Marqués del Rio Florido, Senador del 
Reino y vecino de Alicante, á fin de que 
se le autorice para construir el ramál de 
prolongación desde Almansa á Alicante; 
conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se otorga al Marqués del 
Rio Florido concesión definitiva para cons

truir de su cuenta el ramál de prolonga
ción desde Almansa á Alicante.

Art. 2.° La construcción se verificará 
con arreglo á los planos y pliegos de con
diciones formados de órden del Gobierno, 
después que sean aprobados por Mí, oí
das la Dirección general de Obras públi
cas y la Junta consultiva de Caminos.

Art. 3.° El concesionario presentará á 
Mi Gobierno en el término de quince dias 
el compromiso de empezar y de concluir 
las obras en los períodos que acuerde con 
la Dirección general de Obras públicas.

Art. 4.° Se declara esta concesión 
comprendida en Mi Real decreto de fe-



cha 26 de Agosto último, por el cual se 
concede á las empresas de estos ramales 
el abono del interés anual de 6 por 400 
por el tiempo y en la forma que en el 
mismo se determina.

Art. 5.° Gozará esta empresa de las 
gracias generales concedidas á todas ¡as 
de la misma especie.

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de este Mi Real decreto , de 
cuya ejecución queda encargado el Mi
nistro de Fomento.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
¿os.= Está rubricado de la Real m ano.=  
Refrendado. =  El Ministro de Fomento- 
Mariano Miguel de Reynoso.

Agricultura.

Visto el expediente instruido en ese 
Gobierno civil á instancia de D. Mariano 
Vilallonga, vecino deFigueras, en solicitud 
de Real autorización para construir un 
horno alto para fundición de mineral de 
hierro en terreno de su propiedad, sito en 
el término de Buscaros y lugar llamado 
el Feudo, entre la carretera Real y la ori
lla izquierda del rio Llobregat, debiendo 
aprovechar como fuerza motriz las aguas 
de dicho rio y las del Mardensá allí aflu- 
yente, mediante la construcción de una 
represa y acequia; S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido conceder al 
expresado D. Mariano Vilallonga la Rea! 
autorización que solicita, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, y de que el Ingeniero de 
la provincia ha de dictar las precaucio
nes con que ha de construir la presa de 
la manera que mas facilite el paso de las 
aguas en las avenidas, quedando siempre 
sujeto á aum entar aquellas si las que hoy 
se adopten resultasen insuficientes, to
mando V. S. por medio de los empleados 

■ del ramo de montes las que conceptúe ne
cesarias para evitar los daños que la Junta 
de Agricultura recela del carboneo. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que para que 
la obra pueda tener efecto es necesario el 
avenimiento de los propietarios de los ter
renos que ha de afectar aquella, y que 
Vilallonga ha de conservar la fuente mi
neral de la Robillada, de suerte que el 
público pueda usarla como lo verifica 
hasta ahora, ó de un modo equivalente.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al in tere
sado, devolviéndole el plano aprobado 
rubricado por el Director general do Agri
cultura. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 25 de Agosto de 1852 — 
Reynoso.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Gerona.

Visto el expediente remitido por V. S., 
instruido á instancia de D. Jacinto Mon- 
clus, vecino de Serós, en solicitud de Real 
autorización para construir un molino 
harinero en terreno de su propiedad, tér
mino de dicha villa, aprovechando las 
aguas del rio Segre; S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido conceder al 
expresado D. Jacinto Monclus la Real au
torización que solicita, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, y con la obligación de 
observar en la construcción las condicio
nes siguientes, propuestas por el Ingenie
ro de la provincia.

1í Que ha de sacar del cáuce del rio 
la piedra y grava que está colocada arti
ficialmente enfrente del barranco Bubalá.

2* Que ha de elevar cinco piós mas 
de lo que marca el proyecto el puente 
acueducto que ha de recoger las aguas 
del citado barranco, para no oponer obs
táculo á las aguas del rio en las ave
nidas.

Y 3.a Que no ha de separar la pared 
de la acequia mas que ocho piés de la 
márgen del rio.

Y á fin de que la obra se lleve á efec
to bajo la vigilancia y responsabilidad del 
citado Ingeniero con arreglo á los planos 
aprobados, los devuelvo á V. S. rubrica
dos por el Director general de Agricul
tura.

De Real órden lo digo á V. S. para su

cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 25 de Agosto de 1 8 5 2 .=  
Reynoso.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Lérida.

Visto el expediente remitido por V. S., 
instruido á instancia de Francisco Arnau, 
vecino de Caudiel, en solicitud de Real 
autorización para construir un molino ha
rinero en el término de aquella población, 
partida del Martinete, aprovechando aguas 
de la aeequia llamada Madre, procedente 
de la fuente denominada Santa Ursula; 
S. M. la Reina (Q. D. G-) se ha servido 
conceder al expresado Francisco Arnau 
la Real autorización que solicita, sin per
juicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, y con la obli
gación de observar las condiciones pro
puestas por el Ayuntamiento de Caudiel, 
dueño de la acequia, para prestar su 
anuencia, y aceptadas por el solicitante, 
cuyas condiciones son las siguientes:

1 .a No tendrá ningún derecho Fran
cisco Arnau, ni el artefacto que trata de 
hacer, á las aguas que conduce la acequia 
Madre, procedentes de la fuente de Santa 
Ursula, ni de cualquiera otra, por ser 
enteramente necesarias para los riegos de 
los campos de aquellos vecinos.

2.a No podrá nunca quitar el curso 
que llevan las aguas sobrantes de las 
fuentes del pueblo y filtraciones de otras 
acequias, las cuales se dirigen á ¡a balsa 
construida para recogerlas, sita bajo la 
era del Martinete, lindante con camino 
deSegorve, con la propiedad de Manuel 
Cuevas y Joaquin Velarte.

3a No ha de aprovechar para el mo
vimiento del molino mas agua que la que 
destine el cequiero de órden del Ayun
tamiento para el riego de los campos que 
hay bajo el artefacto.

4a Cuando las aguas vayan á perder
se por no ser necesarias, no podrá pri
var de la que necesiten á los lavaderos 
públicos de la Villa situados en las Espi- 
ñuelas, calle de la Rocha y Ceiretillo, ni 
tampoco la que necesiten los estableci
mientos que hay ahora y que en lo su
cesivo se planteasen.

5a Si verificada la construcción del 
molino, tratase Arnau de aprovechar el 
agua sobrante cuando no sea necesaria 
para los riegos, y no siendo suficientes 
las acequias de la huerta mas que para 
una hila corta, previendo el Ayunta
miento que aquella puede causar algu
nos perjuicios en los campos inmediatos 
á la acequia que conduzca el agua al 
barranco; para evitarlo, deberá llevarla 
por la acequia que pasa por la heredad 
de Manuel Perez y D. Antonio Conejos, 
y atravesando el camino del Armajal, se 
dirige por los campos de D. Joaquin Mez
quita á buscar la fuente del Piojo, y por 
los de D. Gonzalo Valero, atravesando el 
paso R eal, á los de Antonio Agustín, 
senda del Pozo-Hondo y campo de Flo
rentina Ariete. Y siendo esta la acequia 
por donde precisamente deberá tirar el 
agua al barranco, quedará responsable 
el mismo Arnau, y no el Ayuntamiento, 
á los daños y perjuicios que causen las 
aguas en los campos saliéndose de la 
acequia.

6a En caso de verificarse la construc
ción del artefacto, será de cuenta del re
ferido Arnau el tener corrientes las ace
quias que construyese para tomar el 
agua de la acequia Madre, hasta volver
la á la misma.

Y á fin de que la obra se lleve á 
efecto bajo la vigilancia del Ingeniero, 
con arreglo al plano aprobado, lo de
vuelvo á V. S. rubricado por el Director 
general de Agricultura.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento y comunicación al inte
resado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 25 de Agosto de 4 852 .=  
Reynoso.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Castellón.

Visto el expediente remitido por V. S., 
instruido á instancia de D. Hilario Blasco | '

y D. Ramón Garcés, vecinos de Montroy, 
en solicitud de Real autorización para 
establecer en terreno de su propiedad un 
molino harinero en el término de dicha 
población, partido de las Peñas-royas, 
aprovechando las aguas del rio Buñol, 
S. M. la Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. S ., el Ingeniero 
y Consejo provincial, se ha servido con
ceder á los expresados D. Hilario Blasco 
y D. Ramón Garcés la Real autorización 
que solicitan, sin perjuicio de los dere
chos de propiedad de cualquiera otro in
teresado. Y á fin de que la obra se lleve 
á efecto bajo la vigilancia del citado In
geniero con arreglo al plano aprobado, 
le devuelvo á V. S. rubricado por el Di
rector general de Agricultura.

Al propio tiempo S. M. ha tenido á 
bien desestimar la pretensión al mismo 
aprovechamiento deducida por D. Salva
dor Merenciano, vecino de Carlet, por 
haber sido esta presentada en ese Go
bierno de provincia con posterioridad á 
la de los referidos Blasco y Garcés, y en 
atención á que no incumbe á los Ayunta
mientos, y sí á la Administración central, 
la concesión de aguas públicas, con arre
glo á lo dispuesto en la Real órden cir
cular de 14 de Marzo de 1846.

De la de S. M. lo digo á V. S. para su 
conocimiento y comunicación á los inte
resados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 28 de Agosto de 1852.=  
Reynoso.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Valencia.

Visto el expediente remitido por V. S., 
instruido á instancia de D. Nicolás Ruiz, 
vecino de la villa de Murillo de Rioleza, 
en solicitud de Real autorización para ex
traer aguas del rio Leza y construir una 
presa, á fin de dirigirlas al molino hari
nero que ha edificado cerca de dicha vi
lla, S. M. la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V. S ., el In
geniero y Consejo provincial, se ha ser
vido conceder al expresado D. Nicolás 
Ruiz la Real autorización que solicita, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, y con la 
obligación de observar en la construcción 
las condiciones siguientes:

1a Que la presa no ha de tener mas 
que pió y medio de elevación sobre el 
fondo del rio.

2? Que el concesionario ha de levan
tar á su costa el camino actual que hay 
entre el rio y las paredes de las huertas 
de los dueños que han reclamado, hasta 
una altura de pié y medio sobre la que 
ahora tiene, y defender este terraplén 
del lado del rio por medio de una esta
cada y un contorno de tablestacas, en 
una extensión de cien piés inmediatos al 
sitio de la presa y á lo largo del camino, 
siendo de cuenta del dueño del molino la 
conservación de estas obras.

Y á fin de que la proyectada se lleve 
á efecto bajo la vigilancia y responsabili
dad del citado Ingeniero con arreglo al 
plano aprobado, le devuelvo á V. S. ru
bricado por el Director general de Agri
cultura.

Asimismo S. M. ha tenido á bien de
sestimar la oposición hecha por D. An
gel Vallejo y D. Juan Ruiz al aprovecha
miento de las aguas del referido rio, 
atendiendo á que estas son públicas, y á 
que las concesiones de uso de las mis
mas llevan la obligación precisa del pro
pio uso, sin el cual caducan, y los recla
mantes , con arreglo á lo dispuesto por 
Real órden de 21 de Agosto de 4 849, 
han caido de su derecho, y no pueden li
gar á la Administración para que no le 
conceda de nuevo á quien con mas pro
vecho público le utilice.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de los interesados, y 
para que, teniéndose presentes estas con
sideraciones, se observen en casos análo
gos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 28 de Agosto de 1852.=  
Reynoso.= Sr. Gobernador de la provin
cia de Logroño,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.

Para que por este Ministerio se lle
ven á efecto los Reales decretos de 24 de 
Setiembre y 41 de Diciembre últimos so
bre abolición de franquicia de la corres
pondencia oficial é indemnización del gas
to de correo que por consecuencia se cau
se á las Autoridades, Tribunales y ofici
nas del Estado, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar se observen las disposi
ciones siguientes:

1? Serán indemnizados del pago de 
la correspondencia oficial el Ministerio de 
Gracia y Justicia, la Ordenación general 
de pagos é Intervención central del mis
mo, la Dirección de contabilidad de cul
to y clero, el Presidente y Fiscal del Tri
bunal supremo de justicia, el Decano del 
de las Ordenes militares, los Regentes y 
Fiscales de las Audiencias, los Rectores 
de las Universidades, los Jueces de pri
mera instancia y Promotores fiscales, y 
las Administraciones de rentas eclesiás
ticas de las capitales de diócesis.

2a En cada dependencia de las que 
disfrutan indemnización del gasto de cor
reo se llevará un registro en que se ano
te diariamente el importe de la corres
pondencia que se reciba, (recogiendo y 
guardando los sobres recortados de los 
pliegos que, conforme á lo prevenido en 
el art. 12 del Real decreto de 24 de Se
tiembre, son los que, unidos á las papele
tas que diariamente entregarán los Ad
ministradores de correos, han de servir 
de comprobantes de la cuenta que ha de 
formarse mensualmente para justificar el 
importe de la correspondencia oficial y 
disponer su abono.

3.a Se formarán estas cuentas por los 
encargados de los gastos, y las autoriza
rán con el Y? B? los Jefes superiores ó sus 
inmediatos. En las oficinas de provincia 
ó de diócesis tendrán precisamente el 
V.° B.° del Jefe.

4? El importe de esta cuenta guar
dará entera conformidad con la papeleta 
y sobres de su comprobación: de cual
quiera falta que se notare responderán 
los obligados á su rendición.

5a Se pasarán las cuentas á los res
pectivos Administradores de correos, 
quienes formalizarán el ingreso de su 
importe como dinero efectivo , prévio 
cargaréme , y la carta de pago se unirá 
por el interesado á la que él rinda.

6a Con presencia de dichas cuentas 
la Intervención central, la Dirección de 
Contabilidad, Contadores de provincia, 
Secretarios de las Universidades y Ad
ministradores diocesanos, extenderán el 
correspondiente libramiento de data á fa
vor del Administrador de correos, cuyo 
recibí será reemplazado con la carta de 
pago expresada en el artículo precedente.

7.a En 4.° de Octubre próximo se 
procederá á la formalizacion por los nue
ve meses trascurridos del presente año, 
exceptuándose solamente de esta opera
ción las dependencias que hubiesen sa
tisfecho el gasto de correo durante el 
mismo, respecto á las cuales se conside
rarán los pagos como definitivamente eje
cutados.

8a Los Jefes superiores de la Admi
nistración central y los de la provincial 
cuidarán de que se observe estrictamente 
cuanto se previene en el Real decreto de 
17 de Diciembre, exigiendo la responsa
bilidad á cualquiera funcionario que fal
tare á su cumplimiento.

9? Las corporaciones y oficinas á 
quienes por la disposición primera de esta 
circular no se declara derecho á ser in
demnizadas del gasto de correo, pagarán 
este por cuenta de las consignaciones se
ñaladas para los demás gastos.

San Ildefonso 10 de Setiembre de 
1852. =Gonzalez Romero.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL 
DE ISABEL II

El Consejo de administración del mismo  
cree de su deber recordar al público que des
de 1? del próximo Octubre cesa , para los que  
en aquella fecha y las sucesivas se suscribar^



el derecho de opcion que se concede por el
caso tercero del art. 3? del reglamento de con
tabilidad . según se dispuso en Real orden de 
4 9 de Julio último, y que para  mayor inteli
gencia se copia á continuación.

((Presidencia del Consejo de Ministros. =  
Excmo. S r . : A unque cuando el Gobierno aco
metió la empresa del canal de Isabel II no 
dudaba de su resultado, y lo mismo las perso
nas facultativas que se habian ocupado de este 
asun to , existían sin embargo otras muchas 
que abrigaban  dudas acerca de la realiza
ción, hoy incuestionable, de tan  grande obra. 
Varias de ellas, movidas mas bien por p a 
triotismo que por convicción completa, se su s 
cribieron , y no seria equitativo colocarlas en 
situación mas desventajosa ni aun  igual á las 
personas que se suscriban estando ya muy 
adelantadas ó concluidas las obras.

Consiste la desventaja en que el suscritor 
que desembolsa sucesivamente el importe de 
su suscricion deja de percibir el interés del 
dinero entregado mientras d u ra n  las obras, lo 
que no acontecerá al que se suscriba cuando 
las aguas se hallen ya en Madrid ó próximas á 
estarlo, porque entonces las recibirá casi al 
mismo tiempo de pagarlas. Para corregir esta 
falta de equidad , evitando al mismo tiempo 
que continúen haciéndose las suscriciones á 
elección, y para no igualar completamente la 
condición de los que se ap resuraron  á contri
bu ir  á esta obra con los que esperan mas y 
mas seguridades para hacerlo, es la voluntad 
de S. M.:

4? Que desde 1? de Octubre próximo no 
se admitan  suscriciones á elección.

2.° Que las personas que desde el mismo 
dia se suscribau como accionistas por agua, 
paguen en el acto de suscribirse el importe 
total de las sumas correspondientes á los pla
zos vencidos, y además una cantidad igual 
al 6 por, 4 00 por el interés anual de los div i
dendos de dichos plazos, para que se coloquen 
en condiciones iguales á los demás suscritores 
de su clase que habian satisfecho sus cuotas 
y no percibido interés alguno por ellas.

3? Que este aumento de pago no les dé 
derecho á mayor cantidad de agua que la cor
respondiente á los reales de ella por que se 
suscriban.

Y 4? Que tan luego como las aguas lle
guen al depósito exterior de las afueras de 
Madrid, las personas que quieran  adqu ir i r  el 
todo ó parte  de las que queden sin apropiar 
de los 4 0,000 rs. que han de en t ra r  en el 
acueducto de Villa, hayan de pagar por cada 
real fontanero lo menos 42,000 rs. de vellón.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
conocimiento del Consejo y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 9 de 3 alio de 4852.=Bravo M ur il lo .=  
Sr. Presidente del Consejo de Administración 
del canal de Isabel II.

Lo que se anuncia al público á los efectos 
consiguientes. Madrid 44 de Setiembre de 
4852.=Por ausencia del Presidente, Luis Pier
n a s — El vocal secretario, Francisco Martin y 
Serrano.

2º SECCION. —  OFICINAS GENERALES.

JU N TA  DE LA DEUDA PUBLICA.
Cumpliendo con lo dispuesto en el a r 

tículo 4 8 de la ley de 4.° de Agosto del año 
próximo pasado, la Junta ha acordado que la 
décima subasta de Deuda amortizable de p r i 
mera y segunda clase se verifique el dia 30 
del corriente á las doce de la mañana en el 
despacho de la presidencia.

La cantidad que hay disponible para la 
compra de los referidos efectos es la de

4.000,000 de reales de la mensuali
dad del presente, respecti
va al cuarto arbitrio con
signado para esta am or
tización en el art. 46 de 
la referida ley.

500,000 de la respectiva al mes 
actual por equivalencia 
del producto del 20 por 
4 00 de propios.

63,169 sobrante de la cantidad 
que en la subasta an te
rior se destinó á la com
pra  de Deuda amortizable 
de prim era clase.

301,599 cantidad que ha resulta
do sin aplicación de la su
ma asignada para la Deu
da amortizable exterior en 
la subasta de 30 de Abril 
y 30 de Agosto últimos.

4.864,768
De la referida suma se invertirán: 

813,469 en la adquisición de Deuda amorti
zable de primera clase que se halle 
representada en nuevos créditos ó 
en carpetas de la presentación he
cha en v ir tud  del llamamiento p u 
blicado en la Gaceta núm. 6396, del 
6 de Enero próximo pasado.

270,000 en la Deuda amortizable de segun
da clase interior, representada tam-

4.083,469

4.083,469 I
bien en carpetas ó en nuevos cré
ditos.

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta de los mencio
nados efectos públicos, podrán ve
rificarlo bajo las reglas y formalida
des que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 17 de 
Octubre último.

Art. 75. La Ju n ta ,  en el dia a n 
terior al en que deba celebrarse la 
subasta de los efectos de la Deuda 
interior, fijará el precio máxim o á 
que haya de adjudicarse, y lo con
signará , con lo demás que conven
ga ,  en pliego cerrado y sellado que 
guardará  el Presidente bajo su res
ponsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de 
venta de los efectos públicos se ha
rán por los licitadores en pliego cer
rado, que en tregarán  en la Secre
taría de la Ju n ta ,  recogiendo ua res
guardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora se ñ a 
lados para  el remate celebrará la 
Junta sesión pública, y en ella se 
abrirá  y leerá ante todo el pliego en 
que aquella hubiese consignado el 
precio, y en seguida se ab rirán  y 
leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones. Se desecharán des
de luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm it irán  en el 
acto las inferiores por el orden si
guiente:

4.a Clasificadas las proposiciones 
de menor á mayor, según el precio 
de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precio 
mas bajo.

2? Én igualdad de precio se d a 
rá  la preferencia á las de menores 
cantidades.

3! Cuando se llene la cantidad 
de la subasta , las proposiciones que 
no tengan cabida quedarán  desecha
das. Si la última admitida hasta en
tonces excediese de la expresada 
can t id ad , se reducirá á la que bas
te para su completo; y si en este 
caso hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales en precio y can tidad , se 
adjudicará la suma en cuestión por 
partes  iguales ó por sorteo á volun
tad  de los proponentes.

4? Lo mismo se verificará cuan
do se presenten dos ó mas proposi
ciones iguales en precio por la total 
cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no re
sultase admisible n inguna  de las 
proposiciones p resen tadas ,  ó si las 
que lo fueren no cubriesen la can
tidad del remate, la Ju n ta  resolve
rá lo que considere mas beneficioso 
p ara  los intereses de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total 
cantidad en el p rim er caso, ó por la 
no cubierta  en el segundo, ó bien 
acumulando una ú otra á la subasta 
siguiente.

Art. 79. El mismo dia en que 
tenga efecto la adjudicación, el in 
teresado en quien haya recaído de
positará en la Tesorería de la Deu
da el 4 por 4 00 en metálico del im 
porte nominal de la Deuda que se 
haya obligado á entregar como ga
ran tía  del cumplimiento de su con
t ra to ,  ó su equivalente en la clase 
de Deuda adjudicada, teniéndosele 
en cuenta ó devolviéndosele este de
pósito al tiempo de entregársele el 
precio de la adjudicación.

Los pliegos se adm it irán  en Ma
drid  , desde el dia 20 del corriente
hasta el acto de la subasta, en la Se
cretaría de la Junta.

También se destinarán :
781,599 para  la compra de Deuda amortiza- 

ble de segunda clase exterior, r e 
presentada también en carpetas ó 
en nuevos documentos.

4.864,768

Los acreedores extrangeros que quieran 
tomar parte  en la subasta de dicha clase de
Deuda ex ter ior ,  podrán verificarlo por cual
quiera de los medios siguientes:

4? Presentando sus proposiciones en plie
gos cerrados y sellados hasta el 21 del actual 
á las Comisiones de Hacienda en Londres ó 
París ,  cuyas dependencias cu idarán  de re 
mitirlas á la Jun ta  de la Deuda.

2.° Autorizando un  Comisionado especial 
para que las presente en Madrid. Esta autori
zación se acreditará  por medio de un  poder 
especial, según la forma admitida en las p la
zas de París ó Londres, ó por medio de una 
carta  que contenga explícitamente la autori
zación, y en la cual los respectivos Presiden
tes de las Comisiones de Hacienda de España 
establecidas en aquellas capitales certificarán 
la identidad de la firma del interesado.

3? Dando la comisión á una persona de su 
confianza que se constituya por sí responsa

ble á llenar las formalidades que previene el 
referido art. 79 del Real decreto de 47 de Oc
tub re  último.

Los acreedores residentes en Amsterdam 
podrán presentar sus proposiciones al Cónsul 
de S. M. en la misma plaza ó en cualquiera de 
las Comisiones de Londres ó París; en el con
cepto de que si fueran admitidas en tregarán  
ios documentos de la Deuda amortizable exte
rior á que aquellas se refieran en cualquiera 
de las mencionadas Comisiones, ó al citado se
ñor Cónsul, y se les abonará su importe en le
tras contra la Dirección de la Deuda , en igual 
forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se ha rán  tom an
do solo en cuenta el capital que los documen
tos representan en pesos fuertes. Cuando bajo 
las condiciones expresadas fuese aceptada al
guna proposición de casas ex trangeras ,  la 
Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al 
Presidente de la comisión respect iva , á fin de 
que lo ponga inm ediatamente en conocimiento 
del proponente , el cual hará la entrega de las 
carpetas ó títulos de la Deuda amortizable, y 
recibirá en cambio el importe de ella, al p r e 
cio á que se hubiese adjudicado, en una letra 
á reales vellón, pagadera á la vista y cargo 
do la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que 
se establecen en los artículos 79 y 80 de d i
cho Real decreto quedarán  reducidas á in u 
tilizar á presencia del interesado el papel que 
se haya adquirido; hecho lo cual pasarán  á la 
Jun ta  los Presidentes de las Comisiones de Ha
cienda nota expresiva del importe, clase y nu
meración de los créditos, para que pueda p u 
blicarse en los periódicos oficiales, sin perju i
cio de rem itir  después con toda brevedad las 
carpetas ó documentos de créditos adquiridos, 
para proceder á su quema en la forma esta
blecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las 
preposiciones de precios se ha rán  por u n ida
des y por centavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por 
no haber cumplido el proponente el compro
miso que hubiese contraido, perderá este el 
derecho á la adjudicación, y también el depó
sito de que t ra ta  el art. 79, publicándose ade
más su nombre en la Gaceta para conocimien
to del público, en cumplimiento de lo p reve
nido en Real orden de 4 4 de Agosto ú lt imo; y 
acto continuo se procederá á adm it ir  en lugar 
de la proposición que hubiese quedado desier
ta aquella que , entre las que no hubiesen te 
nido cab ida ,  fuese la mas ventajosa, siempre 
que se halle dentro del tipo señalado por la 
Junta  como m áxim um .

Los modelos de proposiciones se entregarán  
gratis á los interesados que los reclamen en la 
Secretaría de la Jun ta  y en las Comisiones 
de Hacienda; en el concepto de que no se ad
mitirá proposición a lguna que no venga es
tric tam ente ajustada al modelo, ni las que 
contengan quebrados de centavo. Tampoco se 
adm itirán  en pago de las adjudicaciones que 
se hagan documentos no presentados á con
versión, ni carpetas de presentaciones que no 
hayan sido hechas con anterioridad al dia de 
la subasta en los señalados al efecto. Por ú l t i 
mo, se advierte á los interesados que las ca r 
petas de documentos de Deuda pasiva p re se n 
tados á la conversión en las oficinas generales 
de la Deuda en Madrid, no se adm it irán  sino 
como Deuda amortizable de segunda clase in terior.

Para que los pliegos no se confundan se 
expresará  en el sobre la clase de Deuda á que 
corresponda la proposición ó proposiciones 
que co n tengan , debiendo hacerse por separado 
las de Deuda amortizable de prim era  clase de 
las de segunda, así interior como exterior.

Madrid 40 de Setiembre de 4 8 5 2 .= E l  Se
cretario , Angel F. de H ered ia .=V ? B ? = E l  Di
rector general ,  Presidente, Arislizábal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar 

el dia 2 de Octubre próximo en la Direc
ción general de la Deuda dei Estado la can t i 
dad d e ....................................reales vellón nomi
nales en Deuda.................. al cambio d e ................
y .   cen tavo  por ciento, con su
jeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subas
ta de dicha Deuda.

Madrid 30 de Setiembre de 4852.

RECTIFICACION.
En la Gaceta de ayer ,  plana segunda, co

lum na prim era , ú ltima línea , donde dice su 
p lica , debe decir publica .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 14 de Setiembre á las tres de 
la tarde .

AFECTOS PUBLICOS
Titulos del 3 por 4 00 consolidado, 47 5/8. 
Idem d i f e r id o ,2 4  15/16.
Partícipes convertibles á 3 por 4 00, 00. 
Amortizable de p r im e ra  en títulos nue

vos, 42 3/8  p.
Dicha do segunda, 6 7/46.

Acciones dol Banco español do San Fer
nando, 404 1/2 p.

Acciones de las C abril las  y Coruña, 400 <L 
Fomento de 2000 r s M 78 d.

O&KJBXOft.
L óndres  á 90 d ia s ,  50 -30  p.
P a r ís ,  5 -27 .
A lican te ,  4 /4  d .
Barcelona á ps .  Í*L, pa r  pap.
Bilbao, id. id.
C á d iz ,  4/4  pap. d.
C o rn ñ a ,  4 /2  d .
G ra n a d a ,  1 /2  .id.
Málaga, 4 /4  din. b.
S a n ta n d e r ,  00.
S a n t ia g o ,  4/4  d.
Sevilla ,  3 8 pap. d.
V alencia ,  par  pap.
Z&ragosa, 1 /4  é.
Descuento de le t ra s  al 6 p o r  400 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de i 85 i ,  y corresponde al volu
men 53 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846,  es 
el de 19 rs. en rústica. y

En la adm inistración del Boletín oficial del M i-  
nisterio de Fomento, sita en el local que ocupa d i
cho M inisterio; en la  librería de M onier, Carrera 
de San Gerónim o; en la de B ailly -B aillie re , calle 
del P ríncip e, núm . 11, y en la de la Publicidad, 
calle de Espoz y  M in a , pasaje de M ateu , se hallan 
de v en ta , á los precios que se in d ican , las publica
ciones siguien tes:

Memoria de la  Ju n ta  calificadora de los produc
tos de la industria  española , reunidos en la exposi
ción pública de 1850, á 54 rs. vn . cada ejemplar.

Ley de m inería de 11 de A b ril de 1849, con el 
reglamento para su ejecución, y  el del cuerpo de 
Ingenieros de m inas, instrucciones para la recauda
ción de impuestos del ram o, y  demás disposiciones 
dictadas para el establecim iento de la ley citada 
basta 1? de Mayo de 1852, á 8 rs. vn . cada ejem
plar.

M emoria sobre las causas meteoro!ógico-fisicas 
que producen las constantes sequías de M urcia y  Al*

¡ m ería , señalando los medios de a tenuarlas, á 30;rea
les vn. cada ejemplar.

Colección de leyes, reglam entos, instrucciones y 
Reales órdenes relativas á la ejecución de obras pú
blicas, á 8 rs. vn. cada ejemplar.

Reglam ento para las enseñanzas de maestros de 
obras, directores de caminos vecinales y  agrim en
sores en las escuelas especiales de bellas artes , á 2rs* 
vellón cada ejemplar.

Reglam ento para el régim en y  buena policía de 
los depósitos de caballos padres del E stado, á 4 rs. 
vellón cada ejemplar.

Reglam ento para la escuela especial de arqui
tec tu ra , á 2 rs. vn. cada ejem plar.

Real decreto de 31 de Octubre de 1849, dando 
una nueva organización á las Academias de Bellas 
A rte s , á 4 rs. vn. cada ejemplar.

Diario de sesiones de la Ju n ta  general de Agri
cu ltura en 1849, á 50 rs. vn. cada ejem plar. !

Memoria sobre la conducción de aguas á M adrid, 
á 16 rs. vn. cada ejemplar.

Reales decretos estableciendo escuelas industria
les , agrícolas y  com erciales: un  cuaderno á 4. rea
les vellón.

Nota. Estas dos últim as obras se ha llan  también 
de venta en la Im prenta nacional. i

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes :

Uno á favor de D. Ñuño Cárlos de V illavicen- 
c io , situado en m illones de G ran ada, núm . 82, de 
segunda pertenencia , de 184,105 mrs.

Otro como el anterior y  en la misma situación, 
núm . 8 2 , de prim era pertenencia, de 184,103 mrs.

La persona que tenga noticia de alguno de estos 
juros tendrá la bondad de avisar al apoderado del 
Sr. Conde de Cañete, que vive calle de León, nú
mero 5 , cuarto principal de la derecha, por perte
necer dichos juros al expresado Sr. Conde.

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  de  l a  C ru z . A las cuatro de la tar

de.—El pelo de la dehesa, comedia en cincc actos.— 
E l sutil tramposo, sainete.

A las ocho y m edia de la noche. — T). Fernando  
de udntequera, dram a en tres actos, original del E x
celentísimo Sr. D. V entura de la Vega.—E l  ja leo  de 
la sa l, baile.

Nota. La orquesta tocará dos sinfonías á telón 
corrido.

Circo de P a u l . Hoy domingo 12 á las ocho y 
media de la noche.—Función ex traordinaria, cuyos 
pormenores anunciarán los carteles.


